
Ano LIX. Miércoles 6 de Abril de 1892. Núm. 83,

PUNTOS BE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

R ^ARA00zAi en Ia Administración del 
°^ÍNi sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 

Picm de Misericordia.
rAmL?S ®uscri,:ioncs de fuera podrán hacerse 
eminendo su importe en libranza del Tesoro 

0 lctra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio do venta. -

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

®TE2ERIÓDIC0 s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
territorios11 do^A^ípn0» la,1>eilín8ulai islas adyacentes, Canarias y 
veinte días de su ¿romn^°,8«Aá la. lcSislación peninsular, á los 
cosa. (Código civil )mugai6n’ 81 6n cllas no 80 dispusiese otra 
tal de provincia 90bierDO son obligatorias para la capi- 
desde cuatro dias dAsn.,1^ 86 Publican oficialmente en ella, y 
5?^ d« -

nctlni>lcdialam?"l° los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
a L5T dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do cos

tumbre, dundo permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Mi'felj®!169, Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al nnai de cada semestre.

pARTE^OFiCIAL. 
pu b s id e n OíI b e l  c o n s e jo d e mimos.

(Q- D *a Re*na Regente 
Olían ‘ ^"uous^a Real-familia conti- 

Sln novedad en su importante salud.

(Gacela 4 Abril 1892).

—QUINTA.

min is t e r io  d e f o me n t o

l*11 ®cneral de Instrucción publica 
cátedra^rE \aca.nt'® 6n el Instituto de Toledo la 
^scolo»ín cultura y en el de Zamora la de 
el sueldo do •^^os°fía moral, dotadas con 
^spondienan1 I pesetas anuales, las cuales, co- 
P^viamenfe ó i . tl?rn.°, r*6 concursot se anuncian 
en Real ord.n 1ra91aoidn, conforme á lo dispuesto

da 6sta fecha, á fin de que los Ca- 
trasladados Á ®larios.de Instituto que deseenser 
^prendíd nL « a'S los excedentes y los 
^mbre de 0 ai:t‘ 3-77 la de Sep- 
{^P^rrogablA i’ pu. an solicitarlas ' en el plazo 
^mación 4e , 0 veiut® días, á contar desde la pu- 

Sól° podrán auunc}o en la Gaceta de M.tdrid. 
HOres.^Uesen^rar cátedra los Profe- 
Pr°piedad otra J ^6U ? llayan desempeñado en 

‘ - o igual asignatura y tengan el

título científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
y Cun informe del Director del Instituto en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la en- 
sefianza-por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Marzo de 1892— El Director o-e- 
neral, José Diez Macuso.

Se halla vacante en el Instituto de Santander 
la cátedra de Lengua francesa, dotada con el suel
do de y.500 pesetas anuales, la cual se anuncia á 
traslación conforme á lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha, á fin de que los Catedráticos nume
rarios de Instituto y Escuelas de Comercio que 
deseen ser trasladados á la misma, los excedentes 
y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 
de Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñando en 
propiedad otra de igual asignatura y sueldo y 
tengan el título científico que exige . la vacante 
y el profesional que les corresponda,
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Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Direción por conducto del 
Jefe del Establecimiento donde hubieren servido
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias; 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Marzo de 1892.—El Director ge
neral, José Diez Macuso.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES. EJERCICIO AMPLIADO DE 1890-91.

Es t a d o  demostrativo de la recaudación é inversión de los fondos provinciales desde 1.” de Noviembre ú 31 

de Diciembre de 1891.

Capítulo. Artículo. INGRESOS. PESETAS. PESETAS.

L»
4.°
11

, l-° 
Único.

2.°

Existencia en 31 de Octubre último. . .
Recaudado por Rentas y Censos. . . .
Idem por repartimiento.......................  

‘ Idem por Resultas...................................

24.388‘18 i 
210‘23

54.727‘61
65.086‘51 1

134.412*53

GASTOS-

l.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
10
12| 13

l.° 
l.°

»
»

i
»
»

Administración provincial.....................
Servicios generales..................................
Obras obligatorias...................................

Instrucción pública..................................

Corrección pública...................................

» 
1.450‘60 i 
2.495^4 

37.747‘50 I 
2.248‘30 I 

34.030‘14 ) 
28.701‘97 
4.753‘15 1

933 ]
5.25572 

16.166‘95

133.782*47

RESUMEN.

Importan los ingresos.............................
Idem los gastos........................................

134.412‘53
133.782‘47

Existencia.................... 630*06

Cuya existencia consiste en

Papel moneda..........................................
Plata.........................................................
Calderilla.................................................

500
130

0‘06
IGUAL.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 125 de la ley provincial vigente se publica 
este periódico oficial. , v

Zaragoza 4 de Abril de 1892—El Ordenador de pagos, Pedro Olleta.—El Contador de fondos p
vinciales, León de la Escosura.
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SECCIÓN SEXTA.
El Ayuntamiento que presido, asociado de un 

numero de contribuyentes igual al de Concejales, 
lene acordado para cubrir el cupo de consumos y 

sal del año económico de 1892-93, el arriendo á 
venta libre por tres años de todas las especies su- 
je as á este impuesto, mediante subasta pública 
que se celebrará en la Casa Consistorial de esta 
vi a bajo el pliego de condiciones que estará de 
maniüesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 
,,ilja abasta se verificará por pujas á la llana el 
la/^ del actual, dando principio á las once de su 
anana y terminando á las doce de la misma.

ve bo^adores, al hacer su única proposición, 
de lan Prov^stos de su cédula personal y carta 
la ^a^°’.en |a cual acrediten haber ingresado en 
nn • ?mS^ar^a municipai 40‘41 pesetas por el 2 

r .de la suma de 2.020‘60 pesetas que as- 
ri-z11^611 °S d6r6cbos del Tesoro y recargos auto
res a°8' n° s^endo admitidos licitadores ni fiado- 
glament 0S ^°S comPr6I1didos en el art. 23 del re- 

se oí/1? ^ub^eso ücitador en esta primera subasta, 
miqn 6 )lara °tra ^g^da por un año el día 22 del 
misil20 T68’ 611 oca^ Y horas citados, bajo el 
misih? 16^ de eondiciones; siendo posturas ad- 
tiun n,6S ei-1 cuhrir las dos terceras partes del

Para la Primera.
Alcali d? 109 Frailes 2 de Abril de 1892.—El 

1Cald6> Simón Aranda.

arrienr^1^ a desierta la primera subasta para el 
al ir a ve^a ü^re de todas las especies suje- 

dos I» n^U®S. ? de consumos y recargos autoriza- 
der n nr ornision del Ayuntamiento acordó proce- 
tercernu a seSUnda y última subasta por las dos 
primera ^ai \6S tota^ 9116 sirvió de base para la 
obra en 6,1 P^g0 de condiciones que 
rificarÁ i i,ec^etaria del Municipio; la cual se ve
de m maadla 12 del Preswlte y hora de las die2 
poración aUa’ 6n sa,ión de sesiones de la Cor- 
Bon-a?8, 3 de AbrU de 1892.—El Alcalde, Gil

C6lebrada1en^? ^ec^° proposiciones á la subasta 
especies d eU 61 dla d® ay®r para el arriendo de las 
talmente sn T8111110’ ya en su toldad, ya par- 
del actunl’ S,61anu^cia una segunda para el día 13 
Consistorial aS ^6Z su mañana, en las Casas 
PresunupRin68’ P01 las dos terceras partes de su 
oonforme al’ p11 can^dad de 12.149-36 pesetas, 
de manifi^L.^0 í6 condicionesque se hallará 

^agallnn zt? ? ^ocretaría del Ayuntamiento, 
^ngo Ladagad6 AbrÜ de 1892-“E1 Alcalde, Do- 

riales ó o-rem1,0]^^^ Multado los conciertos par- 
tienen acoi-d.1) J^yuutami0nto y asociados 
P°i* uno á t a<; 0 Proceder al arriendo á venta libre, 
y sus recaro-n! a,l°í-de loS derechos de consumos 
el día 18 dS ' ’ .“Odiante subasta que se celebrará 

actual en Casa de la Villa; y si ésta 

no diese resultado, se celebrará la segunda y ulti
ma el día 25 del mismo; el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secretaría municipal.

Fabara 3 de Abril de 1892.—El Alcalde, Mi
guel Aranda.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes, tienen acordado 
el arriendo á venta libre por espacio de tres años, 
de todas las especies sujetas al impuesto de con
sumos, por el importe de sus encabezamientos y 
recargos autorizados, para el año económico de 
1892-93 y los dos siguientes; mediante pública su
basta que se celebrará en la Sala Consistorial el 
día 12 del actual, á las diez de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación. Si no se pre
sentara postor en esta primera subasta, se verifi
cará otra segunda el día 22 del mismo, por las dos 
terceras partes del cupo y recargos por solo un año.

Farasdués l.° de Abril de 1892.—El Alcalde, 
Domingo Soteras.

, Por término de 15 días, y horas hábiles de ofi
cina, se hallará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, la matrícula industrial de es
ta villa para el año de 1892 á 93; contado desde 
que aparezca su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Muel 3 de Abril de 1892.—El Alcalde ejercien
te, Manuel Vicente.

El apéndice al amillaramiento para el próximo 
año de 1892-93, se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de 15 días, 
á fin de que pueda ser examinado por los intere
sados.

El Burgo de Ebro 31 de Marzo de 1892.—El 
Alcalde, José Lobera.

Por 15 días, contados desde que aparezca inser
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se hallará expuesta al 
público la matrícula industrial de esta villa, que 
ha de regir en el próximo año 1892 al 93.

Fuentes de Ebro 2 de Abril de 1892.—El Al
calde, José Lax.

Durante 15 días se hallará expuesta al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, la matrícula 
de subsidio industrial para el próximo ejercicio de 
1892 á 93, con objeto de que pueda ser exami
nada y reclamar los que se crean agraviados.

La Zaida 1." de Abril de 1892.—El Alcalde, 
P. O., Juan Antonio Fondevilla.

El apéndice al amillaramiento de este pueblo, 
correspondiente al año económico de 1892 á 93, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días.

Litago 30 de Marzo de 1892.—El Alcalde, Leon
cio Aristizabel.
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Ayuntamiento de Noviercas, provincia de Soria

Esta Corporación ha acordado la venta en pú
blico remate de las yerbas sobrantes de primavera 
del soto titulado «La Cañada», tan renombrada en 
Aragón y Navarra por sus excelentes pastos y 
abundantes aguaderos á su pie. , ,

El remate tendrá lugar en las Salas Consistoria
les de esta villa el día 19 del actual, de once á do
ce de su mañana, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento; advirtiendo que si no hubiera postor se 
celebrará una segunda subasta el día 30 del mis
mo mes y en igual sitio y hora. ,

El aprovechamiento durará desde San Juan á 
San Miguel en el año actual, y el tipo que ha de 
servir para la subasta será el de 1.100 pesetas, á 
razón de una peseta por cada cabeza de ganado 
lanar, igual al número de cabezas que acopie. ,

Noviercas 4: de Abril de 1892.—El Alcalde, Fi
del Uriel— P. S. M., el Secretario, Domingo Do
mínguez.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud
D. Martín Perillán Marcos, Abogado de los Ilus

tres Colegios de Madrid y Valladolid, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Calatayud y 
su partido:
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

originadas en autos ejecutivos promovidos en este 
Juzgado por el Procurador del mismo D. Santia- 
o-o Ríos Redonet, en nombre y representación le
gítima de D. Benito Velnozota Gabilondo, vecino 
de San Sebastián, contra Demetrio Urbano Pini- 
11a, que lo es de Illueca, sobre pago de pesetas, 
tengo acordado la venta en pública, subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación, de los bie
nes que á continuación se expresan: ,

l.° Una fábrica tenería en el Molino viejo, de 
un piso, de 24 metros, y que antes fué fábrica 
para extraer cera, titulada el Ingenio; lindante al 
Saliente y Mediodía con camino y huerto de Pas
cual Villanueva, al Poniente con fábrica de aguar- , 
diente de Alberto Romero y al Norte con camino 1 
de las huertas: tasada en 2.242 pesetas. ,

2 .° Un campo, regadío, en Villa, de ocho áreas; 
lindante al Saliente con herederos de Serafín Gas
par, al Mediodía con Tomás Sancho, al Poniente 
con río y al Norte con viuda de Manuel Pinilla: 
tasado en 500 pesetas.

3 .° Otro campo en la Sierra, secano, de 53 
áreas, 63 centiáreas; linda al Saliente con Bernar
do Hasta, al Mediodía con Tomás Sancho, al Po
niente con Alejandro Mercado y al Norte con ca
mino: tasado en 132 pesetas.

4 .° Un campo, secano, en Colmenar, de 128 
áreas, 63 centiáreas; linda al Saliente y Mediodía 
con carretera, al Poniente con Julián Asensio y 
al Norte con barranco; tiene 160 empeltres y una 
balsa: tasado en 2.208 pesetas., (

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de San 
Juan, núm. 7, el día 29 del próximo Abril, á las 
once de su mañana, advirtiéndose lo siguiente: 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, deducido el 25 po1 
100; y que para tomar parte en el remate deberán 
los licitadores consignar previamente en la mes» 
del Juzgado el 10 por 100 del valor de los bienes 
que se subastan, y por líltimo, que los títulos o0 
propiedad se hallan corrientes y de manifiesto en 
la Escribanía.

Dado en Calatayud á 28 de Marzo de 1892.-^ 
Martín Perillán Marcos.—D. S. O. Manuel Pal°' 
mares.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Belchite
D. Enrique Naval Garcés, Abogado, Juez muñí' 

cipal de la villa de Belchite: .
Por el presente hago saber: Que en expedion 

seguido en este Juzgado para la exacción de 
multa impuesta á Lucas Tena Nadal, de esta ve 
ciudad, he acordado la venta en pública subas 
bajo el tipo de su tasación, de 

Una viña, sita en término de esta villa, partió 
’ cabida 14 área0) 

con José Cube!
de los Alteros de la Chama, de 
31 centiáreas; lindante por N. 
por E. con José Bemabén, por 
Alvarez y por P. con acequia.:

S. con Teodoro 
valorada en 2o

pesetas.
Adz-uertencias.

l,0. Tendrá lugar la subasta el día 12 de Abi1^ 
próximo viniente y hora de las nueve de su 
ñaña, en la Sala audiencia de este Juzgado, 81 
en la calle de las Monjas, núm. 21. ,0

2 .a Será de cuenta del rematante el arreglo 
la documentación por no existir.

3 .a No se admitirá postura que no cubra I
dos terceras partes de su valor, y depositará cu 
mesa judicial el 10 por 100 del remate.

Dado en Belchite á 29 de Marzo de 1892.—'^ | 
rique Naval.—D. S. O., José Morera.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

Debiendo celebrar sesión ordinaria la Comuni1^1^ 
de regantes de esta villa, según previenen los 
tículos 49 y 58 de las Ordenanzas de riego de 
misma, se convoca á la Junta general para el 
10 de Abril próximo, á las ocho de su mañana, ^ 
el salón de la Casa Consistorial, á todos los _ 
cipes de la colectividad, para tratar de todo lo P1 
venido en dichos artículos.

Maella 27 de Marzo de 1892.—El Preside» 
Mateo Moreno.

..E.s RAFAEL «QNGE
IMPRENTA DEL HOSPICIO


